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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Control Presupuestario, competente 
para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que 
apruebe:

1. Acoge con satisfacción el importante y positivo papel de las ayudas de preadhesión en la 
preparación de las autoridades croatas en relación con la gestión de la política de cohesión 
y la política rural en el período posterior a la adhesión; acoge con satisfacción los 
progresos realizados por Croacia en el refuerzo de sus capacidades institucionales y 
administrativas y la consolidación de la gestión de la ayuda de preadhesión; subraya, no 
obstante, que es necesario adoptar nuevas acciones sostenidas, dado que, en la mayoría de 
los ámbitos, la Comisión aún no ha autorizado a Croacia a ejecutar la ayuda de 
preadhesión sin controles ex ante;

2. Insta a la Comisión y a las autoridades croatas a que concedan la prioridad al 
establecimiento de unas capacidades sólidas en materia de contratos públicos; pone de 
relieve, en este contexto, que la lucha contra la corrupción desempeña un papel de primer 
orden en el proceso de adhesión en su conjunto y que la no aplicación de medidas 
preventivas de lucha contra la corrupción obstaculizará la absorción futura de la ayuda de 
la UE;

3. Subraya que la creación de capacidades en el marco de la ayuda de preadhesión debe 
orientarse a las instituciones centrales, así como a las estructuras regionales y locales;
expresa su preocupación, en el caso de Croacia, en que una atención insuficiente a este 
último aspecto pudiera impedirles contar con la capacidad administrativa y la experiencia 
necesarias para poder ejecutar la ayuda comunitaria;

4. Reitera que el objetivo de la ayuda de preadhesión es, entre otros aspectos, el refuerzo de 
la capacidad de los Estados candidatos para absorber la futura financiación de la UE de 
una manera eficiente y transparente; acoge, por tanto, con satisfacción los nuevos 
enfoques adoptados por la Comisión en la planificación de la ayuda de preadhesión 
dirigida a Croacia, como el establecimiento de un vínculo entre los proyectos específicos 
de refuerzo de las capacidades y las negociaciones de adhesión, lo que permite la 
elaboración de programas operativos plurianuales;

5. Solicita a la Comisión que maximice el potencial en términos de aprendizaje institucional 
y la creación de capacidades en los Estados candidatos y en los candidatos potenciales, en 
particular mediante una mayor armonización de los procedimientos relacionados con la 
ayuda de preadhesión los utilizados en el marco de los Fondos Estructurales, el Fondo 
Social Europeo y el Fondo Europeo Agrícola  de Desarrollo Rural;


